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DECRETO DEL CONCEJAL DE PERSONAL 

 

En virtud de lo establecido en el Decreto de Alcaldía nº 905/2019, de 4 de julio, por el que se 

resuelve otorgarme la delegación de facultades dentro del área de personal, incluyendo la 

facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros y la delegación de 

firma de los documentos necesarios para el desarrollo y gestión de la delegación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local, 24.d) del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de régimen local, 41.14 del R. D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que aprueba el 

reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, y en 

las disposiciones concordantes, y  

Visto que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 9 de julio se aprueban las 

bases reguladoras del proceso de selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo para la 

categoría de Educador/a Social para el equipo de Inclusión Social de los Servicios Sociales. 

Visto que por resolución nº 1313/2021, de 12 de julio del concejal delegado de personal se 

aprueba la convocatoria del referido proceso selectivo 

 

A la vista de cuanto antecede y de conformidad con la base séptima de la convocatoria que 

rige el proceso selectivo, así como artículo 4.e) y 4.f) del Real Decreto 896/1991, de 7 de 

junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: designar nominalmente a los miembros de la Comisión de Selección del proceso 

selectivo para la creación de una bolsa de Educador/a Social en el Ayuntamiento de Seseña 

conforme al siguiente detalle: 

 

 Presidente:  

 Titular: Dña. Concepción Simón Ramírez 

 Suplente: D.. Ángel Navarro Navarro 

 

 Secretario:  

 Titular: Dña. Marta Abella Rivas 

 Suplente: Dña. Mª del Prado de la Asunción Camacho 

 

 Vocal 1:  

 Titular: Dña. Elena Caron Madroñero 

 Suplente: D. Juan Pirón Amado.  

 

Resolución: 1497 / 2021
Tomada razón en: 12/08/2021
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 Vocal 2:  

 Titular: Dña. Mercedes López Hernández  

 Suplente: Francisca Milla Pérez 

 

 Vocal 3:  

 Titular: Dña. Luz Navarro Palacio 

 Suplente: D. Ángel Sanchez Marín 

 

Asesora: Diana Mondéjar Ráez 

 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 

conocimiento. 

 

TERCERO. Publicar la composición del Tribunal de Selección en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento https://sede.ayto-

sesena.org/GDCarpetaCiudadano/Tablon.do?action=verAnuncios&tipoTablon=1) y en el 

portal de transparencia. 

 

Lo decreta, manda y firma el concejal de personal, D. David Sánchez Serrano. En  Seseña, en 

la fecha y con la toma de razón de la Secretaria, que consta en las huellas de firma digital 

impresas al margen del documento 

 

 

 

La Secretaria acctal.     Concejal de personal.  

(Por decreto 1415/2021, de 29 de julio)   David Sánchez Serrano 

Elena Caron Madroñero 

 

 

(Firmado digitalmente) 

Resolución: 1497 / 2021
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